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Dictamen d e  minoría 

Honorable Convención: 

Vuestra Comisión de Competencia Federal ha consi- 
. derado los proyectos de reforma del texto constitucional 

presentados por los señores convencionales constituyen- 
tes: Roque, expediente 14; Busti, expediente 66; Del . 
Bono, expediente E7; Irigoyen,-expediente 108; Armag- 
nague y Llaver, expediente i38; 'parente y Di Tulio, 
expediente- 163;. . Carattdi, expediente 238; Perette y 
otros, expediente 271; Diibini y otros, expediente 331; 
Bxsani, expediente 354; Rébora y otros, expediente 359; 
Leiva, expedientes 392 y 393'; Guerrero,-expediente 426; 

--. 
Rufeil, expediente 560; Ponce de León, expediente 636; " .  - 
ArelIano, expe&6nteV 681; Lludg%r "y- ZaYalía; e~+edienr . ' 

-' 

te 686; Mingorance y otros, expediente 776; Acuña y 
Sánchez, expediente 894; Rico y .otróS, expediente 972; 
Méndez y otros, expediente 1.009; Márquez y otros, ex- 
pediente 1.047; Saravia Toledo y otros, expediente 1.086; 
Guzmán (C.) y Stephan, expediente 1.282; Figueroa, 
expediente 1.290; Cdceres y Di 'Tuiio, expediente 1.368; 
Battagion y otros, expediente 1.417; Peltier y otros, ex-~ 
pediente 1.424; Romero (J. C.), expediente 1.454; Sán- 
chez (M.) y otros, expediente 1.515; sobre los temas 
comprendidos en el articdo 39 punto A inciso a )  de la 
ley 24.309 y por las razones que dará el miembro infor- 
mante os aconseja la aprobación de lo siguiente: 

Honorable Comnción: 

La Comisión de Competencia Federal ha w d e r a d o  
los proyectos refeddos al tema "Previsión social" (ar- 
tículo 30 punto A de la ley 24.309) que fueron girados 
a la misma y, por las razones que expond14 el miembro 
informante del Bloque del Movimiento por la Dignidad 
y la Independencia (MODIN) que integramos, acon- 
seja por minoria la aprobación del siguiente proyecto 
de sanción. 

La Convencidn Nacional Constituyente 

SANCIONA: 

Artículo 108: las provincias no ejercen el poder 
delegado a la Nación. No pueden celebrar tratados 
~arciales de carácter ~olítico, ni expedir leyes sobre 
comercio, o navegación interior o exterior, ni  esta- 
blecer aduanas provinciales, ni establecer derechos de 
importación o exporiaciún, ni acuñar monedas ni es- 
tablecer bancos con facultad d e  emitir billetes sin 
autorización del Congreso; ni dictar los Códigos 
Civil, Comercial, Penal, de Minería, del Trabalo, ni 
demás legislación delegada por esta Constitución al 
Congreso -sin perjuicio de la facultad legislativa 
en exclusividad en materia de previsión social para 
profesionales universitarios y afines-, ni dictar es- 
pecialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, 



ni establecer derechos de tonelaje; ni fo~mar ejSr- 
citos de tierra, mar y aire; ni ejecutar actos que 
afecten las relaciones exteriores de la Nación. 

Rodolfo Bor.'ni. - Vídor Repdto. - Jorge 
Ortiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación, el 8 de 

octubre de 1987, in re "Rebagliatti, Carlos A. c/Caja 
de Previsihn Social para Abogados de la Provincia de 
Buenos Aires" (XX-423, E. D. 127-425) estableció la 
facu'tad de las provincias para legislar en materia de 
previsión social de las personas que ejercen profesiones 
liberales en su territorio, como consecuencia y especi- 
ficacih del poder de  policía reservado a dichos Estados. 

La ley 24.241, que establece un nuevo sistema de se- 
guridad social, reconoce en su artículo 3s: punto b ,  in- 
ciso 4, la existencia de estas cajas ~rovinciales para pro- 
fesionales como sustitutivas de las nacionales y en SU 

artículo 40, párrafos 2 y 4, autoriza a dichas cajas a 
constituirse como administradoras de ' fondos de jubila- 
ciones y pensiones (AFJP). 

Es muy importante destacar que estas cajas prwin- 
ciales para profesionales son administradas por los pro- 
pio; interesados, posibilitando, como no suele ocurrir en 
otro tipo de entidades u organismos, el ejercicio de un 
contralor riguroso sobre los fondos aportados. 

Por todo ello, y para ofrecer a estos sistemas la ne- 
cesaria seg~uidad jurídica ante eventuales políticas intro- 
misivas de funcionarios del gobierno nacional, se propo- 
ne la consideración a esta Honorable Coavención Nacio- 
nal Constituyente de las reformas consistentes en agre- 
gados al artículo 67, inciso 11 y 108, de la Constitución 
Nacional, te~dientes a preservar la potestad legislativa 
de  las provincias, derivadas del poder de  policía que 
ejercen en su t d t o r i o ,  en materia de legislación sobre 
previsión social para prolesiones universitaeas y otras 
actividades profesionales, a fin de contribuir al foriale- 
cimiento de nuestra forma federal de gobierno. 

Rodolfo Borini. - Víctor Repetto. - Jorge 
Oftiz. 

Dictamen de minoria 

Honorable Conuencidn: 

Vuestra Comisión de Competencia Federal ha con- 
siderado los prcyectos de reformas del texto constitu- 
cional presentados por los señores convencionales cons- 
tituyentes: Iturraspe, expte. 6; Revidatti y Romero 
Feris, expte. 29; Quiroga Lavié, expte. 64; Hernández 
(M.), expte. 72; Del Bono, expte. 87; González (R. 
A,), expte. 88; Schroder y otros, expte. 135; Serra y 
otros, expte. 185; Insfrán y otros, expte. 193; Iriarte y 
otros, expte. 216; Estévez Boero y otros, expte. 220; 
Rébora y otros, expte. 224; Carattoli, expte. 238; Sán- 
chez de De María y Puiggrós, expte. 303; Dei Cas- 
telli y otros, expte. 314; Dubini y otros, expte. 331; 
RBbcra y otros, expte. 359; Alvara e Ibarbia, expte. 
368; Leiva, expte. 392; Dressino y Ortiz Pellegrini, 
expte. 402; Verani y otros, expte. 431; hrmagnague, 



expte. 529; Rufeil, expte. 560; Sánchez de De María 
y Acuña, expte. 565; Torres Molina, expte. 5&1; Na- 
tale y otros, expte, 602; Daledo de Viola, expte. 648; 
Romero (J. C.) y Musalem, expte. 852; Lludgar y 
Zavalía, expte, 688; Courel, expte. 699; Baum y Schia- 
voni de Rachid, expte. 718; Martínez Llanm, expte. 
731; Raijer, expte. 758; Mingorance y otros, expte. 
776; Manfredotti y otros, expte. 821; García Lema, 
exptes. 829 y 830; Moine, expte. 837; Acuña y S h -  
chez de De María, expte. 894; Leiva, expte. 908; Bro- 
Uo, expte. 929; Marín y Bosio, exptes 959 y 981; Lei- 
M, expte. 971; Rico y otros, expte. 972; Méndez y 
otros, expte. 1.009; Hemández (S.), y Guzmáu, expte. 
1.028; Márquez y otros, expte. 1.047; Viudes, expte. 
1.058; Bertolino, expte. 1.060; Saravia Toledo y otros, 
expte. 1.0?36; De Vedia, expte. 1.140; Marín (C.) y 
otros, expte. 1.149; La Rosa y otros, expte. 1.225; Co- 
rach, expte. 1.238; Mestre y Aguad, expte, 1.252; 
Pettigiani, expte. 1.283; Guzmán (C.) y Stephan, 
expte. 1.283; Figueroa, expte. 1.290; Díaz Lolano, 
expte. 1850; Humada y otros, expte. 1.368; Cáceres 
y Di Tdio ,  expte. 1.388; Yoma, expte. 1.378; Ponce 
de León, expte. 1.398; Llano y otros, expte. 1.412; 
Battagion y otros, expte. 1.417; Rosatti, expte. 1.445; 
Kammerath y Comet, expte. 1.505; Sanchez (M.) y 
otros, expte. 1.515; Cullen, expte. 1.553 y Díaz Arau- 
jo y otros, expte. 1.581, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja b aprobación de lo 
siguiente : 

Dictamen de minoría 

Honorable Canuención: 

La Comisión de Competencia Federal ha considerado 
los proyectos referidos al tema "Fortalecimiento del régi- 
men federal" (artículo 39 punto A incisos a )  y c )  de 
la ley 24.309) que fueron girados a la misma y, por las 
razones que expondrá el miembro informante del bloque 
del Movimiento por b Dign:dad y la Independencia 
(MODIN) que integramos, aconseja por minoría la 
aprobación del aguiaite proyecto de sanción. 

La Conuención Nacional Constituyente 

SANCIONA: 

Artículo 107: Las provincias podrán recaudar sus 
tributos, que serán originados en un impuesto a la 
tierra, base de los recursos que atenderán d gasto 
público municipal y provincial, y utilizados también 
para contribuir a las necesidades presupuestarias 
ordinarias de la Nacibn sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 49 y del mantenimiento de su facultad 
tributaria que es exc1us;va en materia de impuestos 
directos. Además podrán celebrar tratados parciales 
para fines de administración de justicia, de intere- 
ses económicos y trabajos de utilidad común, con 
conocimiento del Congreso, promover su industria, 
la construcción de ferrocarriles y canales navegables, 
la introducción y establecimienio de nuevas indus- 
trias, la importación de capitales extranjeros y la 
explotación de sus ríos por leyes protectoras d e  estos 
fines y con sus recursos propios. Asimismo podrb  



celebrar convenios con otra u otras pmvineias orien- 
tados por un federalismo de concentración. El proce- 
so de regionalización debe basarse en el acuerdo de 
las provincias mteresadas, con el apoyo del gobier- 
no federal, procurando un desarrollo económico y 
social equilibrado. Podrán proponer al Congreso de 
la Nación la conformación de regiones para su de- 
sarrollo ajustadas a lo prescrito en el artículo 13. 
Podrán las provincias suscribir convenios intemcio- 
nales para satisfacer necesidades e intereses en tanto 
no afecten las facultades del gobierno federal o los 
tratados suscritos por la Nación. Deberán remitir al 
gobierno nacional el texto de los tratados que sus- 
criban a los fines de su registro oficial. 

Rodolfo B d n i .  - Vldor R. Repetto. - 
Jorge O. Ortiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Además de actualizar b redacción del texto vigente, 

se incorporan a este artículo varios tópicos ya consensua- 
dos entre los representantes del Estado federal y los es- 
tados provinciales en el Acuerdo de Reafirmación Fe- 
deral (Luján, 24-5-1990). 

Se procura faditar el acceso a b s  prestaciones de sa- 
lud y permitir la creación de instituciones de seguri- 
dad social, neutraiizando el intento achial del gobierno 
federal de centralizar el control de las obras sociales y la 
prestación previsional a fin de evitar la doble imposi- 
ción. 

Se faculta a las provincias para ia prestación de los 
iervicios públicos jurisdiccionalmente divisibles, excep- 
to casos previstos por la ley. 

Se reconoce la atribución provincial para realizar ges- 
tiones y acuerdos internacionales, con conocimiento del 
Congreso. 

La relación de las provincias con la Nación y con 
otras provincias se basará en un federalismo de m- 
ceriación, admitiéndose la creación de regiones --sin 
que éstas constituyan entes política jurídicos con ca- 
rácter supraprovincial- con el objeto de procurar un 
desarrollo económico y social equilibrado. 

Se prevé la participación de las provincias en todos 
los órganos que coordinan poderes concurrentes y en las 
empresas interjurisdiccionales o del Estado nacional, 
cuando operen en las provincias. 

E! endeudamiento externo de las provincias es fac- 
tible dentro de un marco de aprobación y control por 
parte del Congreso Nacional y sólo para obras de gran- 
des emprendimientos y maduración larga, a fin de que 
se pueda llevar a cabo inversión privada chplemen- 
taria. 

Las provincias deben recuperar su capacidad tributa- 
ria y financiera, que les permita solventar sus gastos 
con recursos genuinos, que premie las mejoras produc- 
tivas sobre la tierra, evitando así la distorsión generada 
por las regresividades que hoy llevan a problemas de 
no pago, a causa de los impuestos que gravan el con- 
sumo en forma excesiva. 

Los recursos provinciales podrán conhibu'r a b Na- 
ción en forma normal y financieramenfe permitirán 






